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Señor(es) 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
GLORIA STELLA LÓPEZ JARAMILLO –PRESIDENTE 
Ciudad 
 
 
 
REF: LIQUIDACIÒN DE PERSONA NATURAL No. 11001-40-03-022-2021-00759-
00 DE FABIO NELSON HUÉRFANO ABRIL C.C. No. 79.220.216 
 
 
Comunico a usted que mediante auto de fecha diecinueve (19) de enero del año 
2022, corrige el numeral primero del auto de apertura del trámite de liquidación 
patrimonial calendado en septiembre seis (6) de 2021, en el sentido de informar que 
el nombre correcto es FABIO NELSON HUÉRFANO ABRIL y no como se comunicó 
a usted mediante oficio No. 2042/2021. 
 
En consecuencia, ordenó oficiarle a fin de que, por intermedio del Consejo Superior 
de la Judicatura, comuníquesele a todos los jueces civiles, laborales y de familia, 
tanto municipales como del circuito que adelanten procesos ejecutivos contra el 
deudor para que los remitan a la liquidación patrimonial de la referencia, incluso, 
aquellos que se adelanten por concepto de alimentos. 
 
La anterior incorporación deberá efectuarse antes del traslado de las objeciones de 
los créditos, so pena de ser considerados estos créditos como extemporáneos. No 
obstante, la extemporaneidad no se aplicará a los procesos por alimentos (numeral 
4º del artículo 564 de la Ley 1564 de 2012. 
 
Anexo copia de los autos fechados septiembre 6 de 2021 y enero 19 de 2022. 
 
 

CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO 
 
 

Atentamente, 
 
 

 
 
 

G.E. 
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